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Seminario sobre Catastros latinoamericanos en Inter net 
 
Dentro de las actividades del proyecto EUROsociAL encaminadas a fortalecer las 
administraciones fiscales relacionadas con la actividad catastral, el IEF ha organizado en 
colaboración con el Instituto Geográfico Portugués (IGP), los días 26 y 27 de Noviembre de 
2007 en Lisboa un encuentro dirigido a Directores y responsables de las administraciones 
catastrales de América Latina, y en el que han participado también directivos de oficinas 
catastrales de algunos países miembros de la Unión Europea. 
 
Para la organización de este encuentro se ha contado asimismo con la colaboración del Comité 
Permanente sobre el Catastro en la Unión Europea, actualmente presidido por el Instituto 
Geográfico Portugués, y del Comité Permanente sobre el Catastro en Iberoamérica, que 
recientemente se ha integrado en EUROsociAL como miembro asociado. 

 
Durante la mañana del día 26 de Noviembre se visitó el Instituto Geográfico Portugués 
(IGP), su director, el Sr Armenio dos Santos Castanheira dio la bienvenida a los participantes a 
Lisboa y a la sede del Instituto. Presentó primeramente  la organización, que tiene 
competencias tanto en catastro como en cartografía y geodesia, y presentó igualmente a sus 
colaboradores. 
 
Explicó la misión y visión del IGP y comentó que en 1995 fueron pioneros en poner todos sus 
datos en Internet, siendo sus servicios libres y gratuitos. Actualmente la página web del IGN 
cubre numerosas aplicaciones y forma parte de la Infraestructura de Datos Espaciales 
Portuguesa. 
 
El Sr. Dos santos comentó la estructura del instituto en la península y en los archipiélagos y su 
dotación de personal, solamente 350 trabajadores. Por ello su función como productor ha dado 
actualmente paso a su función como controlador de los trabajos que se externalizan a 
empresas privadas. 
 
Antes de visitar las instalaciones y los distintos departamentos, se abrió un turno de preguntas 
a las que el Sr. Dos santos fue respondiendo: 
 
Su financiación proviene del estado y actualmente de fondos comunitarios cofinanciados por 
Portugal. 
 
El Sr. Dos santos comentó la situación actual del catastro portugués que tiene solo el 50% de 
la superficie con catastro geométrico de las propiedades rústicas y 2 millones de parcelas y 
solo un 1,5% de la superficie con un catastro urbano que además no entró nunca en vigor. 
 
El Instituto no tiene funciones fiscales, aunque si las tenía originariamente, y la valoración de 
los inmuebles depende del Ministerio Portugués de hacienda. El impuesto sobre los bienes 
rústicos es muy bajo  y el impuesto de bienes inmuebles urbanos se establece en base a una 
categorización por zonas, que sería sin duda más justa si estuviera basada en datos 
catastrales. 
 
La relación del Instituto con el registro es muy fuerte,� el IGP y la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (DGRN) deben asegurar recíprocamente el acceso constante a los 
elementos de  los predios de las respectivas bases de datos. Existe un sistema de 
conservación establecido entre catastro, municipios, registros y notariados y Ministerio de 
Hacienda. 
  
El Instituto depende de la Secretaría de estado de ordenación del territorio, pero constituye una 
dirección General con autonomía técnica que solo recibe de la secretaría instrucciones marco. 
 
A continuación se visitaron las instalaciones, tanto de los departamentos de Cartografía y 
Geodesia, como Fotogrametría y por supuesto Catastro, donde se analizó la evolución de los 
catastros en papel al sistema digital actual. 
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La tarde del 26 de Noviembre comenzó con la Presentación del Seminario  a cargo de: 
D. Armenio dos Santos Castanheira. Director del Instituto Geográfico Portugués 
D. Javier Pérez de Miguel.  Eurosocial 
 
Tras unas palabras de bienvenida del Sr. Armenio dos Santos Castanheira. Director del 
Instituto Geográfico Portugués introduciendo el seminario,  agradeciendo a EUROsociAL su 
apoyo y deseando una feliz estancia en Lisboa a los participantes;  tomo la palabra el Sr. Pérez 
de Miguel que presentó brevemente el Proyecto EUROsociAL Fiscalidad que tiene como 
principal objetivo favorecer la Cohesión Social en latinoamérica influenciando las políticas 
públicas en varios sectores, uno de ellos el de fiscalidad. 
 
Por ello este seminario se ha centrado en las posibilidades que los catastros en internet 
ofrecen para favorecer esta cohesión social. Efectivamente Internet se está consolidando en 
Latinoamerica como una herramienta definitiva para la eficaz gestión de los asuntos públicos, 
supliendo en muchas ocasiones la falta de equipamientos físicos (oficinas) y humanos 
(dotaciones de personal) que tradicionalmente resultan insuficientes en esta región. 
 
La información catastral resulta crítica como elemento base para el desarrollo de una 
Infraestructura de Datos Espaciales (IDE), que resulta necesaria para la toma de múltiples 
decisiones que afectan a la actividad pública. 
 
Las Administraciones catastrales de la Unión Europea y de latinoamérica disponen de eficaces 
Oficinas Virtuales mediantes las cuales difunden la información que gestionan para que sea 
utilizada por ciudadanos y administraciones. 
 
En este Seminario, realizado en el marco del Proyecto EUROsociAL Fiscalidad se expondrán 
las mejores prácticas desarrolladas en ambas regiones en esta materia y se explicará a las 
instituciones, que todavía no cuentan con esta herramienta, las ventajas de la misma y los 
elementos necesarios para su implantación. 
 
El Sr.Perez presentó también unas fichas de Solicitud de Intercambio , que se entregaron a 
cada participante, para que con un formato de oferta y demanda de buenas prácticas en 
catastro, los países latinoamericanos canalicen sus solicitudes dentro del Programa Regional 
de EUROsociAL para la Cohesión Social en América Latina y que se rogó a los participantes 
que entregaran al final de los seminarios. 
 
El seminario se articula en tres secciones: 
 
 
 

1.- “ El Catastro como Base de Datos de las Infraes tructuras de Datos 
Espaciales. La integración de la Información Catast ral como Base del 
Desarrollo Económico y Social” 

 
El catastro como parte de las infraestructuras de d atos espaciales 
americanas  
 
Por Mabel Álvarez. Infraestructura de Datos Espacia les de las Américas, IDEA  
 
La Sra Álvarez comenzó comentando los grandes contrastes existentes entre los países 
latinoamericanos en cuanto a su situación económica, el tamaño de los países, las jerarquías y 
relaciones (por ejemplo coexisten catastros nacionales, provinciales, municipales), existen 
también diferencias entre las instituciones catastrales en cuanto a la dependencia  (Ministerios, 
Secretarias,....), tamaño del territorio sobre el que ejercen su mandato, características 
particulares del territorio bajo su administración, valoración que el gobierno da al catastro, 
presupuestos para funcionamiento, capacidad Institucional, recursos humanos (capacitación, 
compromiso)  
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A continuación repaso brevemente los acontecimientos que  desde, la 1º Reunión de Global 
Spatial Data Infraestructure – GSDI, en 1996 en Bonn, han originado la creación de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de las Américas. 
 
Planteó en su conferencia que en un mundo globalizado, con Internet como medio; en la era de 
la Información y del Conocimiento y en una época de profundos y asiduos cambios con impacto 
técnico, legal, organizacional y social. El Catastro en Internet juega un papel fundamental en el 
Desarrollo sostenible: social, económico y ambiental. 
 
La Sr Álvarez comentó que en estos años se ha pasado de catastros manuales institucionales 
a Sistemas de Información Territorial (SIT) (con distintos grados de sistematización y alcance) 
dentro de la organización. 
Y actualmente de SIT organizacionales aislados a sistemas ampliamente compartidos a través 
de Internet, al paradigma IDE. 
Reflexionó a continuación sobre ¿Cómo lograr que se produzca el cambio en los aspectos: 
técnicos, sociales, legales y organizacionales?, ¿cómo tratar las dificultades y construir 
consensos en los procesos de cambio?  
Considera que liderar y concluir con éxito un proceso de cambio es un gran desafío que ya ha 
ocurrido con otros cambios que nos precedieron en la historia y que dejaron lecciones que 
hemos aprendido. 
 
Expuso a continuación cuatro experiencias importantes que abordan el tema del catastro en 
internet:  
 

- La innovadora Ley Nacional de Catastro de Argentina que pone las bases para este 
desarrollo. 

- Proyecto IDEDES de CYTED (Ciencia y Tecnología para el desarrollo) que contempla 
la evaluación y potenciación del papel de las Infraestructuras de Datos espaciales en el 
desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe 2006-2009 

- El proyecto de Plataforma e-Learning para Geoinformación 
- Y la exitosa Newsletter IDE Iberoamérica, con 35 ediciones ya, que incluye noticias, 

proyectos, capacitación, convocatorias, agenda de eventos a través de Internet y 
correo electrónico. 

 
La Sra Álvarez planteó algunas reflexiones sobre los aspectos que es necesario abordar: 
Tener claridad sobre otras experiencias y escenarios (ej. INSPIRE); fortalecer redes (desde lo 
local a lo global); utilizar diferentes posibilidades de TIC para comunicación en las redes: 
Newsletter, e_Seminarios, videoconferencias, foros, chat, wikis, con dos motivos: la temática 
específica y la familiarización en el uso, también compartir las experiencias y lecciones 
aprendidas (ej. Repositorios de información), establecer portales amenos y ofrecer información 
gratuita de interés. 
 
Por último comentó la fuerza potencial de las redes de personas en el proceso analizando la 
necesidad de evolucionar desde páginas Web estáticas a  Oficinas Virtuales. Es necesario 
utilizar progresivamente formas de interacción cada vez más participativas. Considera que es 
adecuado el ofrecimiento de productos gratuitos que representa una invitación a la sociedad y 
opina que la disponibilidad de software de código abierto más datos gratuitos, genera 
posibilidades de nuevos productos y servicios que cualquier persona desde su actividad  
profesional o técnica puede generar y que ello ayuda a la socialización del catastro a un 
contexto más amplio y diverso.  
 
Por eso opina que es necesario establecer redes catastrales a distintos niveles (desde lo local 
a lo supranacional): con comunicación efectiva dentro de la red humana catastral y con 
terceros, con lenguaje común, con una correcta semántica catastral establecida, con 
conocimiento de IDEs y potenciando la interoperabilidad. Para ello disponemos actualmente de 
Internet  y TIC (tecnologías de comunicación) para constituir al catastro como componente de 
la Infraestructura de Datos Espaciales y para que la red humana catastral se fortalezca en el 
uso de las TIC. 
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El catastro como parte de las infraestructuras de d atos espaciales 
europeas  
 
Por Amalia Velasco. Dirección General del Catastro Español. 
�
La Sra. Velasco introdujo el tema hablando de la Política Medioambiental de la Unión Europea 
que tiene competencia plena en materia Medioambiental (artículo 175, del Tratado UE). La 
Comunidad considera que el deterioro de medio ambiente no conoce fronteras, y cada vez da 
mayor importancia a la Política Medioambiental en todas las actividades que regula la UE.  
 
La Unión Europea hace una interpretación muy amplia del concepto de medio ambiente  
incluyendo todo tipo de actividades que puedan repercutir en él. Así existen numerosas 
iniciativas normativas en marcha en la Unión Europea en materia de medio ambiente que son 
de obligado cumplimiento para los estados miembros.  
 
La Sra Velasco comentó que la información espacial es necesaria para la definición de la 
política medioambiental y aquellas otras que deben relacionarse con la protección del Medio 
Ambiente y explicó los problemas actuales con los que se ha encontrado la Unión Europea al 
intentar utilizar los datos del territorio, problemas relativos a la disponibilidad, calidad, 
organización, accesibilidad y puesta en común de información espacial que son comunes a un 
gran número de políticas y de temáticas, y que se hacen sentir en los diferentes niveles de la 
autoridad pública, que han llevado a  la comunidad a establecer esta  nueva Directiva  
2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece una infraestructura 
de información espacial en la Comunidad Europea (Infrastructure for Spatial Information in 
Europe: INSPIRE) 
 
Pasó a analizar esta Directiva INSPIRE, aprobada recientemente por el Parlamento Europeo  y 
el Consejo de la Unión Europea, que tiene como objetivo fijar normas generales con vistas al 
establecimiento de una Infraestructura de Información Espacial en la Comunidad Europea, 
orientada a la aplicación de las políticas comunitarias de medio ambiente y de otras  políticas o 
actuaciones que, en una interpretación cada vez más amplia por parte de la UE,  puedan incidir 
en el medio ambiente. 
 
Comentó que INSPIRE permitirá combinar información y conocimientos del territorio 
procedentes de distintos sectores y elaborados por distintas Autoridades, y poner al alcance de 
todos, administraciones, empresas y ciudadanos, toda la cartografía y sus datos asociados 
existentes en el territorio europeo. 
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En su artículo 3 la directiva define qué se entiende por infraestructura de información espacial:   
metadatos, conjuntos de datos espaciales y los servicios de datos espaciales; los servicios y 
tecnologías de red; los acuerdos sobre la puesta en común, acceso y utilización; y los 
mecanismos, procesos y procedimientos de coordinación y seguimiento. 
�

�
�
�
En sus anexos I, II, y III,  la directiva  recoge la división en temas de los conjuntos y servicios 
de datos espaciales a los que se refiere, clasificándolos según los distintos  periodos de 
implementación y los requisitos para su harmonización. 
 
La Sra Velasco pasó a continuación a analizar el papel del Catastro dentro de la INSPIRE. 
Señalando que la parcela catastral está  incluida en el Anexo I y se le reconoce como parte de 
la  información básica sobre la que se generará toda la infraestructura de datos espaciales. 
�
Comentó que corresponde a las autoridades europeas responsables de la información catastral 
preparar sus instituciones para la aplicación de esta directiva y que en el caso español se está 
en buena disposición para asumir las obligaciones que imponga la nueva Directiva: Datos y 
formatos de intercambio estandarizados, OVC gratuita, accesible para todos 24h, 7días, así 
como los Convenios de colaboración establecidos entre catastro y muchas organizaciones 
(notarios, registradores, administraciones locales, etc..) 
�
Por otra parte, para abordar este ambicioso proyecto, la Comisión ha establecido un detallado 
programa de trabajo, propiciando la participación de todos los agentes implicados, que 
reunidos en cinco equipos (“Drafting Teams”) están elaborando las especificaciones necesarias 
para poder llevar a cabo la transposición y la implementación de esta Directiva.  
La Directiva obliga a establecer una coordinación entre los Catastros de los estados miembros, 
por ello se comentó el papel de las organizaciones europeas Eurogeographics y del Comité 
permanente del catastro en la Unión Europea  
 
La Sra Velasco comentó por último alguno de los efectos de INSPIRE en España como son la 
potenciación del Consejo Superior Geográfico  y principalmente la creación de la IDEE, 
Infraestructura de Datos española que integra como señala INSPIRE las IDES estatales, de las 
comunidades autónomas, locales, sectoriales, temáticas así como organismos privados 
(empresas, universidades). Los procesos de estandarización (ISO-OGC) y los esfuerzos por 
interoperar con otras administraciones: Ayuntamientos, Diputaciones, Urbanismo, Medio 
Ambiente, N+R, Fomento, Agricultura, potenciando el intercambio de datos. 
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Hacia una infraestructura mundial de datos espacial es 
 
Por Bas Kok Presidente electo de Global Spatial Dat a Infraestructuras (GSDI) 
 
El Sr Kok comenzó su presentación, que tituló como Desarrollos a Nivel Global, definiendo las 
características que debe tener una Infraestructura de datos espaciales (IDE) nacional: 
(Liderazgo y marco legal; Visión para la coordinación y la cooperación; Estrategia de 
comunicación Clara y Capacidad de potencias las iniciativas de comunidades locales) 
 
Habló de lo que representa en Europa la Directiva Inspire como impulso para la creación de las 
IDE’s nacionales y su marco de actuación. 
 
 

 
 
El Sr Kok paso a continuación a presentar algunos ejemplos de Infraestructuras de datos 
espaciales exitosas en el mundo: 
 
Comenzó hablando de la  IDEE   Infraestructuras de datos espaciales española: 
Que desde 2002 aglutina a los principales actores que trabajan en el territorio, en los tres 
niveles de Gobierno (nacional, regional y local), más de 20 bases de datos temáticas,10 
universidades y 34  empresas, en total más de 180 miembros. 
 
Presentó a continuación el documento aprobado por el parlamento en 2003 y que ha dado 
origen a la creación de la Infraestructura de Datos espaciales Noruega “ Norwen Nacional 
Geoespatial Infraestructure” (NSDI) que recoge como geodatos básicos: las propiedades, el 
transporte, la hidrografía, los límites administrativos, los puntos geodésicos y como geodatos 
temáticos, la evaluación del terreno, las ortofotos; y como datos temáticos las zonas de 
inundación, la población, la cobertura del suelo, la biología, la economía, la salud etc. 
 
Seguidamente presentó la Infraestructura de Datos Holandesa, que desde el 2003 es parte de 
la Ley sobre administración electrónica que recoge los “registros auténticos”. 
 
Pasó a explicar el caso de Canadá, donde las organizaciones que trabajan en el territorio 
siguen siendo autónomas pero trabajan juntas dentro de la CGDI “Geoespatial Data 
Infraestructure” canadiense; que con su programa GEOCONNECTIONS, se preocupa de las 
aplicaciones, tecnologías, estándares y contenidos temáticos da soporte a políticas sobre el 
territorio cada vez más eficientes. 
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Comentó a continuación la infraestructura de datos espaciales de estados Unidos: “Geoespatial 
One-Stop” (GOS), deteniéndose a describir el servicio “Partnership Marketplace” que permite 
conocer quienes están interesados en obtener datos geoespaciales. 
 
Describió brevemente también el caso Australiano y otros, y mencionó especialmente la 
Infraestructura Colombiana de datos Espaciales. 
 
Pasó a continuación a describir las iniciativas globales puestas en marcha por organismos 
internacionales. Como el GEO, Grupo sobre la Obsrvación de la Tierra, que con sede en 
Ginebra aglutina a 71 países más la Unión Europea. 
 
Este grupo ha puesto en marcha el proyecto GEOSS “Global Earth Observation System of 
Systems” con el objetivo de crear un sistema de monitorage de la tierra que permita hacer 
predicciones que soporten decisiones políticas y de gestión con el objetivo del Bienestar 
Comun . 
 

 
 
Igualmente describió la iniciativa de la ONU: UNSDI, creada dentro de su grupo de trabajo 
sobre Información Geográfica. Y que se establece con los principales objetivos de colaborar en 
la erradicación de  la pobreza y el hambre y asegurar la sostenibilidad ambiental. 
 
El Sr. Kok pasó a continuación a presentar las principales colaboraciones existentes en este 
campo entre el ámbito público y el privado. Presentó primero el Open Geoespacial Consorcium 
(OGC) como organismo facilitador de las alianzas y a continuación habló de las asociaciones 
de los catastros, (el Español y el Holandés por ejemplo) y otras IDES, con Google Earth. 
 
Como conclusiones remarcó que el catastro debe jugar un importante papel en el desarrollo de 
las infraestructuras de datos espaciales nacionales y debe por ello participar en las globales. El 
catastro se constituye como la llave al ámbito público.  
En opinión de El Sr. Kok  el catastro es la espina dorsal del desarrollo económico de la 
sociedad, pero además puede jugar el papel de embajador ante los políticos del desarrollo de 
las infraestructuras de datos espaciales nacionales y locales. 
El catastro debe liderar las acciones para conseguir un mejor acceso a los datos públicos y 
debe ser activo en la creación de portales con este objetivo. 
 
Por último, en su opinión las asociaciones con empresas como Google Earth  o la cooperación 
con el OGC son indispensables para establecer e implementar una infraestructura de datos 
espaciales innovadora y bien equipada tecnológicamente. 
 
Se dio a continuación paso a un turno de preguntas donde se debatieron los siguientes 
temas. 
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El debate de esta primera sesión giró entorno  al uso de Google Earth: una amenaza o una 
oportunidad. 
 
¿Está ocupando Google Earth un espacio que tendrían que ocupar los estados? 
También se planteó si los catastros en Internet permitían un acceso demasiado fácil a los 
dominios de la Administración. 
 
Se comentó por otra parte que los estados tenían la obligación de crear nuevas herramientas y 
oportunidades para favorecer el acceso de la sociedad a los datos de los que dispone la 
administración. Por eso Mr. Kok y otros asistentes consideran que poder combinarse y utilizar 
Google Earth es una oportunidad para el sector público. 
 
Un participante planteó también la amenaza que puede suponer la utilización de Google Earth 
en aquellos países en los que no existe tradición cartográfica, ya que no es un producto 
cartográfico y puede acabar sustituyendo la cartografía si los políticos no entienden que es solo 
un complemento de aquella. 
 
Mr. Kok respondió que por eso son importantes las Infraestructuras de Datos Espaciales que 
pueden ser un buen mecanismo para evitarlo, pero está de acuerdo en que el tema es difícil. 
 
Se planteó también el peligro de que grandes empresas acaben privatizando las funciones de 
la administración y permitan determinados abusos como la ocupación de tierras etc…Los 
ponentes contestaron que ello depende fundamentalmente de la regulación existente, de las 
leyes de catastro, que deben ser muy claras y deben evitar los abusos. El estado debe 
controlar y garantizar el buen uso de los datos por los ciudadanos. 
 
Se comentó también que plataformas como el  Google Earth y otras han servido para 
democratizar la información geográfica, para acercarla al ciudadano y que el riesgo que se 
juega no es mayor que el que existía cuando era posible fotocopiar y alterar la información. 
 
 
2.- Los Servicios de Información y asistencia a tra vés de Internet 

 
Esta sección comenzó con la presentación: 
 
La Web del Instituto Geográfico Agustín Codazzi  
 
Por Iván Darío Gómez Guzmán. Director del Instituto  Geográfico Agustín Codazzi de 
Colombia 
 
El Sr Gómez inició su presentación aportando los datos generales de Colombia, para pasar a 
continuación dentro de este contexto a presentar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi  
(IGAC)que es responsable de proporcionar el Sistema Nacional de Referencia, la cartografía 
oficial, el Catastro Nacional, el Deslinde y el Ordenamiento Territorial y además coordina la 
Infraestructura Colombiana de datos Espaciales “ICDE”. 
En definitiva, el Instituto se ocupa de Geodesia, Cartografía, Agrología, Catastro, Ordenación 
Territorial y gestión Ambiental, siendo pioneros  a pesar de ser un país del tercer mundo. 
 
Además de los principios definidos en la cumbre para el desarrollo sostenible de 2002, tiene 
como fundamento la estrategia del Gobierno Colombiano que trabaja para lograr una sociedad 
informatizada con el objetivo de contribuir, mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC) a la construcción de un estado más eficiente, 
transparente, participativo y que preste mejores servicios a los ciudadanos. 
 
Su forma de trabajar tiene como pilares básicos la mejora de la gestión, la cooperación, la 
formación y la investigación, existiendo en el Plan Nacional de desarrollo un apartado de 
gestión territorial que pretende: 
Invertir en Investigación y Formación, fortalecer el SIAC: gestión del conocimiento, garantizar la 
integración e interoperabilidad de los sistemas, apoyar la investigación científica y el monitoreo 
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ambiental en los distintos ámbitos geográficos y definir e implementar modelos conceptuales 
integrales. 
 
En este contexto  e-cat@astro es la herramienta fundamental del Instituto entre el ciudadano y 
la información catastral poniendo la tecnología de la información al servicio de la gestión 
catastral y del ciudadano. 
 
El  IGAC entiende que el uso de las nuevas tecnologías solo se entiende si va acompañada de 
una mejora de los procesos aumentando la eficiencia y transparencia de los mismos y 
optimizando la relación con los usuarios de la información. 
 
El Sr. Gómez habló del catastro multipropósito y del sistema de información SIC que parte de 
una base nacional de datos catastrales única centralizada de operación local, presentó el 
Sistema de Información de Avalúos (Slaval) y del Proyecto de Interrelación Catastro-Registro. 
 
Comentó los productos catastrales que proporcionan, el certificado predial y los usos del 
catastro en el ordenamiento territorial. 
 
Un capítulo importante lo dedica el Instituto a la difusión, ya sea a través de publicaciones, 
charlas de intercambio científico tecnológico o portales de conocimiento con la creación de 
redes virtuales con foros, documentos etc.. ya que considera fundamental la capacitación del 
personal, de las empresas que trabajan y difunden el catastro e incluso de los usuarios que 
deben saber que demandar. 
 
Por último presentó la Infraestructura Colombiana de datos espaciales ICDE y el Geoportal de 
Colombia que está basada en los acuerdos definidos `por la comisión colombiana del espacio 
que ha definido políticas de información geográfica y en particular el uso obligatorio de la 
cartografía básica oficial 
 
El Sr. Gómez  comentó el importante papel que juega el catastro den la infraestructura de datos 
espaciales ya que es la unidad de gestión del territorio 
 
Después de la presentación se abrió un turno de preguntas  en el que se preguntó al Sr. 
Gómez el por qué no se habían realizado, entre tantas acciones innovadoras, pasos para la 
unificación del catastro y el registro. A lo que éste contestó que por un problema de 
presupuesto pero sobre todo unido a un problema tecnológico y a una decisión de estado, que 
no ha considerado el momento como adecuado 
 
La discusión pasó de este tema al tema de la formalización de las propiedades, que es a juicio 
de muchos participantes, el principal problema catastral de Latinoamérica, ¿Cómo catastrar 
todas las propiedades?, por eso algunos participantes se planteaban si dentro de los 
desarrollos técnicos y de gestión se había planteado algún sistema para la formalización de la 
tierra. 
 
Efectivamente, el tema de la legalización, de la titulación de las tierras es un problema muy 
importante que se ha venido abordando en los últimos años en muchos países y en concreto 
en Colombia. Se comentó sin embargo que es un problema sobre todo de tipo político que 
necesita decisiones estatales, y que en Colombia en concreto hay un programa para la 
formalización de la tierra para solucionar el problema de 700.000 títulos. 
 
Con este turno de preguntas finalizó la jornada del  día 26. 
 
Durante la mañana del 27 de noviembre se presentaro n: 
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La Oficina Virtual del Catastro de España  
 
Por Ignacio Durán Boo. Dirección General del Catast ro de España 
 
El Sr. Durán, aunque disponía de una presentación en PWP que facilitará a los participantes 
consideró mas adecuado entrar directamente en la Oficina Virtual del Catastro y mostrar sus 
utilidades “on line”  
 
Comenzó presentando a La Dirección General del Catastro de España (DGC), que depende 
del Ministerio de Economía y hacienda, que tiene encomendada por ley la misión de formar y 
mantener actualizado el Catastro Inmobiliario así como la correcta difusión de los datos 
catastrales, gráficos y alfanuméricos, de 23.5 Millones de titulares, 32 Millones de Bienes 
Inmuebles urbanos y 42 Millones de parcelas rústicas. 
 
El objetivo principal de la OVC que se puso en marcha en 2003,  era posibilitar a los usuarios, 
ciudadanos y administraciones el acceso a los datos sin tener que desplazarse a las 52 oficinas 
provinciales existentes en el país. 
 
La OVC está dirigida no solo a  los ciudadanos que necesitan consultar o certificar datos del 
catastro español, evitado 2.3 Millones de visitas a las oficinas catastrales a solicitar 
documentos para presentar en otras administraciones, que ya los obtienen telemáticamente 
consultando la OVC, sino también a las administraciones colaboradoras en el mantenimiento 
del catastral principalmente  administraciones locales, y notarios y registradores de la 
propiedad;  ya que permite actualmente, además de actualizar on-line la base de datos, 
obtener todos los productos y servicios necesarios para el mantenimiento de sus políticas y 
competencias. 
 
También a todos los agentes implicados en el tráfico inmobiliario, ya que por ley es necesario 
consignar la referencia catastral en las transaciones para garantizar, de esta forma, la 
seguridad jurídica del sistema; y a las numerosas Administraciones Públicas, que actúan en el 
territorio, de ámbito estatal, regional y local, que necesitan disponer de datos catastrales, tanto 
gráficos como alfanuméricos, para realizar sus competencias, en materias tan variadas como la 
gestión de diversos impuestos, la aplicación de las políticas  medioambientales y urbanísticas, 
la ordenación del 
 
El Sr Duran comentó la importancia de los convenios de colaboración con tanto para el 
mantenimiento de los datos como para la difusión de los mismos que hacen del catastro 
español un CATASTRO COOPERATIVO y que permiten una base de datos unitaria que a 
través de la OVC facilita a los numerosos usuarios autoservirse de los datos catastrales: “ los 
datos catastrales ya no se piden: se toman”. 
 
Esta actitud colaboracionista y la herramienta que ha supuesto la oficina virtual, permiten 
mantener actualizado el catastro a pesar de la reducción de efectivos y del escaso incremento 
del presupuesto; y mas aún teniendo en cuanta la intensísima actividad inmobiliaria del país, 
que hizo al Sr. Duran reflexionar sobre si el concepto de bien “INMUEBLE” es adecuado para 
un sector que tanto se “MUEVE”. 
 
La OVC ha experimentado en estos años un progreso significante a consecuencia de las 
demandas de los usuarios, se han ido también incorporando nuevas utilidades, que el Sr. 
Durán fue describiendo, y se ha definido además un interfaz basado en webservices que facilita 
la integración con las aplicaciones informáticas de las administraciones colaboradoras. 
Actualmente es posible a través de la OV ver la altura de los edificios y los datos de cada 
unidad (pj. Un apartamento) incorporando con ello la tercera dimensión, así como es posible 
conocer la evolución histórica de los inmuebles, los cambios que han acontecido a través del 
parámetro tiempo, con lo que se puede calificar al catastro español como un catastro en 
CUATRO DIMENSIONES. 
 
El Sr Duran comparó al catastro con una pescadería, debe tener el producto más fresco (datos 
actualizados), presentarlo de una forma muy atractiva (OVC) y nunca debe oler mal. 
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Las restricciones en el acceso a los datos protegidos que imponía la legislación española con 
su ley orgánica de protección de datos, se solucionaron creando los tres tipos de usuarios que 
se recogen en la figura, permitiendo de esta forma el acceso libre y gratuito a la mayoría de 
datos alfanuméricos y a toda la cartografía.�

 
Ello nos ha permitido estar plenamente adaptados a los principios establecidos en la 
recientemente aprobada Directiva Europea INSPIRE: información al servicio de todos los 
ciudadanos, gratuita y sin barreras de licencias y ha propiciado el éxito rotundo de la OVC con 
unos datos diarios de 17.000 certificados, 300.000 consultas y más de 1 Millón de planos 
servidos. 
 
Por último el Sr. Duran comentó que siguiendo una política de acercamiento a los ciudadanos 
se ha establecido y consolidado una red de agentes colaboradores que permiten a los 
ciudadanos acceder, en caso de que no dispongan de medios telemáticos, a través de la OVC 
a la información catastral actualizada. Esta red de colaboradores se basa en convenios con las 
administraciones locales y otros organismos que son los más cercanos al ciudadano, dando 
con ello un ejemplo de colaboración institucional. En estas administraciones se instalan los 
Puntos de Información Catastral (PIC), gestionados por una persona autorizada, generalmente 
un empleado público, que permiten a los ciudadanos acceder a diferentes servicios catastrales 
sin necesidad de desplazarse a las oficinas catastrales provinciales. De esta forma un 
ciudadano dispone de los datos catastrales como máximo a 20 Km de su domicilio. 
 
 
La Web del Servicio de Impuestos Internos  
 
Por Ernesto Terán. Subdirector de Avaluaciones del Servicio de Impuestos Internos. Chile. 
 
El Servicio de Impuesto Internos de Chile tiene competencia sobre la contribución de los 
Bienes Raíces y por tanto es el organismo responsable del catastro de éstos. El servicio tiene 
una página web general y dentro de ésta una sección sobre catastro. 
Comenzó con servicios únicamente de consulta y actualmente dispone de servicios de 
información ofrecida a los ciudadanos, servicios de transacción, seguimiento de la situación 
tributaria y servicios de consulta para terceros. 
 
La protección del dato es similar a la descrita para España, el acceso es por DNI y pide una 
clave. El aumento del uso de esta web del servicio de impuestos internos (SII) no ha dejado de 
crecer y actualmente el 98% de las declaraciones de la renta se realizan a través de Internet.  
 
Tiene además una sección de asistencia al contribuyente que incluye servicios como: 
Preguntas frecuentes,  Opine de la calidad,  Demos educativos (para la educación de los niños 
como futuros contribuyentes),  Portal Tributario MyPYME , Formularios,  Guías ¿cómo se hace 
para...?,  Sección de ayuda según tipo de contribuyente etc.. 
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El Sr. Terán comentó algunos productos destacados de esta web como la factura electrónica 
que ha simplificado los trámites, como se ve en la figura, o el servicio que proporciona al 
contribuyente una pre-declaración en la que se recoge toda la información recibida de otros 
organismos para facilitarle su cumplimentación. 
 
En cuanto a la parte de la web que se encarga de los Bienes Raíces, el Sr. Terán comentó que 
La Subdirección de Avaluaciones, es el área del S.I.I. encargada de administrar el Impuesto 
Territorial y mantener actualizado el catastro valorizado de los bienes raíces. Siendo sus 
principales funciones: además de mantener actualizado los datos de 5.486.892 bienes raíces 
(712.304 agrícolas y 4.774.588 no agrícolas); girar el Impuesto Territorial (más de $694 
millones de euros anuales) (tipo de cambio $754 por Euro), efectuar Reavalúos periódicos, 
prestar el servicio de cobro de derechos de aseo a municipalidades, proporcionar información 
catastral para desarrollo de proyectos públicos, de forestación y riego y efectuar tasaciones 
comerciales.  
 
Describió los servicios disponibles dentro del apartado de la web dedicado a Bienes Raíces y 
que se recogen en la siguiente figura. 
 

 
 
Comentó el método de valoración de los bienes raíces según su uso y en el caso de los bienes 
rústicos en función de si son de secano o de regadío y actualmente integrando las casas 
patronales. Se realizan revalúos periódicos cada 5 años para todos los bienes estando la 
mayoría de los bienes rústicos, exentos de pago. 
La recaudación se reparte en un 40% para el municipio y en un 60% para un fondo solidario 
que se reparte entre todos los municipios. 
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Por último el Sr. Terán habló de los planes de futuro y en concreto del Nuevo Modelo de 
Administración del Impuesto Territorial que tiene como objetivo lograr un impuesto cuya base 
imponible sea actualizada por el SII con información catastral aportada por los contribuyentes, 
mediante un mecanismo de interacción permanente a través de la Oficina Virtual en Internet y 
validada con información de terceros (vector externo) y procesos propios de fiscalización. 
 
 
 
La Web de Kadastre: Premio European e-Government 20 05 
 
Por Martin Wube. Kadaster. Países Bajos. 
 
El Sr. Wube presentó primeramente lo que es “Kadastre”. 
El catastro de los Países Bajos fue fundado en 1832 y  cuenta con 2400 empleados, con un 
volumen de ventas/año de 220 millones de euros.  Sus principales tareas son el registro de la 
propiedad inmobiliaria, el registro Catastral, la confección y el mantenimiento del catastro, la 
cartografía topográfica y  la concentración parcelaria, con 8.200.000 parcelas y 4.600.000 
propietarios. En esta organización se aglutina por tanto el registro de la propiedad y el catastro 
y se incluyen bienes urbanos y rústicos conjuntamente, de titularidad tanto pública como 
privada. 
 
El sistema se articula de forma que el notario entrega a catastro los datos del Bien Inmueble 
objeto de inscripción o modificación y el catastro envía a uno de sus agrimensores a recoger 
los datos físicos sobre el terreno.  
 
El catastro holandés es autosostenible y aunque es autónomo está bajo el control del Ministerio 
de Ordenación Territorial y Vivienda 
 
En 2001 comenzó la distribución de información inmobiliaria y mapas catastrales (a escala 
nacional) en Internet: Kadaster-on-líne;  pero primeramente solo con organizaciones o 
empresas, ya que surgió a petición de los clientes importantes que solicitaban acceso fácil a los 
datos catastrales por internet. En 2003 se abrió a los ciudadanos directamente. 
 
Los datos catastrales se consideran todos públicos para todos los posibles clientes. Cada 
servicio se debe pagar por tarjeta de crédito o transferencia a través de instituciones 
colaboradoras. Aunque existen productos a medida con precios variables, el producto medio 
tiene un coste de 100 Euros y actualmente se está estudiando la disminución de las tarifas. Sin 
embargo la organización considera necesario el cobro de estas tasas para garantizar la calidad 
de los datos y el buen servicio, que es lo importante.  
 
El Sr. Wube analizó las ventajas que supuso el acceso “on line” a los datos catastrales:  
Acceso fácil para los clientes, fácil de aprender y usar, con un  producto claro, con posibilidad 
de nuevas funciones y con estándares técnicos. Además internamente para la organización 
resultó: flexible, produjo una reducción de los costes internos, obteniéndose un rendimiento de 
la inversión en 1año.  
 
Describió los productos y la arquitectura del sistema que como se observa en la imagen es un 
Sistema complejo con  35 bases de datos, 14 sistemas informáticos, 6 protocolos de red y  alta 
disponibilidad. 
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La web de Kadaster se ha convertido en crucial dentro de la cadena Inmobiliaria en Países 
Bajos con 13.000 suscriptores y  50.000 usuarios;  ¡¡75.000 productos por día, 73.500 de ellos 
on line!! Que suponen a la organización un  ingreso de 180.000 euros por día. 
 
Por tanto Kadastre-on-line se constituye como una tienda continua de datos catastrales, que 
contribuye a la transparencia del mercado inmobiliario, disponible para todos a un importe muy 
bajo, que centraliza la información, que está preparada de manera excelente para el proyecto 
EULIS de acceso a los datos entre países europeos y que ha sido merecedora del premio 
europeo e-government 2005, pero donde la calidad del dato es el parámetro más importante. 
 
Seguidamente el Sr. Wube nos presento la aplicación “Mijn Kadaster” (mi catastro) dirigido a 
profesionales del sector con secciones especializadas y nuevos servicios como por ejemplo las 
fotos oblicuas. 
 
A continuación explicó la Ley holandesa de “Registros Auténticos”, un proyecto emprendido en 
el 2000, que está actualmente en implementación y que ha permitido ordenar los múltiples 
registros existentes en el país, estableciendo únicos registros oficiales por cada tema que son 
los responsables su establecimiento y de su mantenimiento, así como de la calidad de los 
datos. “Kadaster” se constituye oficialmente como registro auténtico en los temas anteriormente 
señalados, quedando los edificios y direcciones bajo la responsabilidad de los ayuntamientos. 
 
Nos explicó seguidamente la nueva ley de restricciones públicas,  vigente desde julio de este 
año, que obliga a la declaración ante catastro de los más de 80 tipos de restricciones 
establecidas por organismos públicos.  
 
El Sr. Wube comentó a continuación el servicio de actualización on line para notarios, que 
funciona desde septiembre de 2005 , que actualmente utiliza el 90% de los notarios para el 75 
% de los actos y que de ahora en adelante será obligatoria para todos los notarios. El modelo 
estándar de estos intercambios de datos se está discutiendo actualmente y permitirá la puesta 
al día automatizada de la  base de datos. 
 
Por último, explicó la ley de 2006 que obliga a la declaración ante catastro de las 
infraestructuras bajo tierra, que afecta a 1,7 millones de kilómetros cables y tuberías y cuyo 
conocimiento, el parlamento holandés, ha considerado que es de alta Importancia para la 
economía nacional. Kadastre se constituye como el punto de centralización donde las 
empresas dueñas de cables y tuberías deben declararlos y donde los usuarios pueden 
consultar sus trazados. 
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Servicios Web del Catastro de la Provincia de Bueno s Aires  
 
Por Irene Roccia. Dirección del Catastro de la Prov incia de Buenos Aires. Argentina. 
 
La Sra Roccia inició su presentación haciendo una introducción sobre la provincia de Buenos 
Aires que con un 38% de la población de argentina dispone del 48% de las unidades 
catastrales. Presentó la Dirección provincial del Catastro Territorial, su dependencia funcional y 
sus funciones. 
 
Pasó a continuación a analizar los principales problemas que se encontraron a la hora de 
plantearse la web del catastro: fragmentación organizacional, retraso tecnológico y 
accesibilidad limitada, así como información catastral con “baja” calidad 
 
En esta situación en el año 2003 se plantearon los objetivos de: definir una nueva gestión 
institucional y un Plan Estratégico, lograr una organización moderna, con servicio orientado a la 
comunidad, que fuera capaz de responder con calidad y eficacia a las necesidades de la 
sociedad actual. 
 
Para ello emprendieron una serie de acciones en 5 líneas: ACTUALIZACIÓN CATASTRAL, 
MEJORA EN LA CALIDAD DE DATOS, DIGITALIZACIÓN DEL CATASTRO, ORIENTACION  
DEL SERVICIO AL CLIENTE y  MODERNIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Decidieron plantear la pg web con dos vertientes, una dedicada al ciudadano y otra a los 
profesionales del sector. 
 
La dirigida al ciudadano en general debía ser fácilmente accesible con un lenguaje amigable, 
debía contener información útil, permitir la difusión de la actividad institucional e incluir datos de 
contactos y links de interés. 
 
 

 
 
Así se creó una página con estas características que además de la información sobre su 
inmueble (superficie edificada, valuación, nomenclatura, etc.) permitía solicitar información 
sobre trámites (incumbencia, requisitos, tiempos de resolución, estado, etc.),      información 
sobre acciones en el territorio y realizar consultas legales. 
 
La información orientada al Profesional y a las  Instituciones gubernamentales debía permitir el 
ingreso remoto de trámites, reducir los tiempos de resolución, brindar información sobre el 
estado del trámite virtual y presencial y reducir  los costos de transacción.  Además se habilitó 
un servicio de publicación de datos alfanuméricos y gráficos a nivel de partida.  
 



17 
 

Los resultados de esta página web han sido muy satisfactorios: mas de 1600 ingresos de 
trámites diarios por la WEB, con más de 250.000 trámites realizados vía WEB hasta octubre de 
este año. Lo que representa el 30% del total de trámites de Catastro y una reducción en el 
tiempo de resolución: de 5 días (80%) a 48 horas (95%) 
 
La pg web ha logrado una mayor transparencia, un mejor servicio (más rápido y 
estandarizado), la reducción de costos de transacción (tiempo y dinero), la actualización 
automática del catastro. Además ha permitido mayor capacidad de respuesta ante incrementos 
en la demanda y la mejora en la gestión de personal, logrando una mayor eficiencia. 
 
 
Se dio paso a continuación a un turno de preguntas  
 
 
El Sr. Armenio dos Santos, Director del Instituto Geográfico Portugués, quiso reflexionar sobre 
los datos aportados por el catastro holandés: en funcionamiento desde 1885, con 2400 
empleados y con un volumen de ventas/año de 220 millones de euros,  y que él considera que 
no son comparables con los de otros catastros como el de Portugal, aún inacabado y con un 
presupuesto muy pequeño. 
 
Preguntó también al Sr. Wube qué responsabilidad tiene el Catastro respecto a los datos sobre 
restricciones a lo que éste contesté que respecto a los derechos reales “Kadaster” es 
responsable pero que respecto a servidumbres de servicio solo es responsable de hacer los 
datos públicos. 
 
El Sr. Barrantes director del Instituto Catastral de Lima hizo una reflexión sobre la ética y moral 
catastral y la importancia de la calidad del dato que se publicita en la web. 
 
A continuación se abordó el tema de la delegación de responsabilidad, preguntando al Sr. 
Wube si en el caso de los Países Bajos el estado ha delegado la responsabilidad en una 
empresa. Respondió que no, que “Kadastre” está controlado por el estado en sus actuaciones 
y por ello es importante su reconocimiento como Registro Auténtico. 
 
Por último se debatió el tema de la gratuidad. El catastro, su mantenimiento y servicios nunca 
son gratuitos, siempre hay alguien que lo paga, el estado directamente o los usuarios pagando 
cada servicio, pero siempre alguien paga. 
 
 
Servicios Web de la Agencia del Territorio  
 
Por Antonio de Santis y Arturo Angelini. Agenzia de l Territorio. Italia. 
 
Primeramente tomó la palabra el Sr. De Santis, que hizo una introducción sobre la agencia del 
Territorio, sus tres ramas: Catastro, Registro de la propiedad y Observatorio del mercado 
inmobiliario está en continua evolución y mejora, simplificando procedimientos, mejorando las 
utilidades de su página web y con ello aumentando su uso. 
 
Dio paso a continuación al Sr. Angelini, que realizó su presentación en Inglés y comenzó 
presentando los datos generales del catastro italiano con 103 oficinas provinciales, alrededor 
de 11.000 empleados, 55 millones de BI urbanos,  60 millones de parcelas rurales y 32 
millones de titulares catastrales. 
 
Presentó a continuación la pg. Web de la agencia y  sus tres objetivos actuales: hacer el 
acceso a la información más fácil; simplificar los servicios de actualización a través del servicio 
web para profesionales (SISTER) y promover el intercambio de datos con otras instituciones 
públicas. 
 
Describió los servicios detalladamente y presentó los resultados de su utilización creciente. 
Dentro de los servicios para los ciudadanos en general describió los servicios de consulta y 
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certificación y los procesos de simplificación del servicio de consultas y el de corrección de 
datos. 
Dentro de los servicios para profesionales (SISTER) describió los distintos tipos de consultas 
implementados y la actualización de datos “on line” tanto del catastro como de los datos 
registrales a través de escrituras. 
 
Presentó el portal web para municipios explicando las condiciones de los acuerdos con estos, 
los servicios de intercambio de datos y en concreto el Sr. Angelini habló del proyecto en 
marcha para establecer un documento digital único para los permisos de planeamiento y la 
actualización de datos catastrales. 
 
Por último presentó el Observatorio del Mercado Inmobiliario que tiene como objetivos mejorar 
la transparencia del mercado y proveer a la Agencia de los datos que necesita para realizar sus 
procesos de valoración, tanto para tasaciones, como para la reforma de la valoración catastral 
en marcha y los procesos periódicos de revisión catastral. Los datos de este observatorio son 
públicos y gratuitos a través de su página web y se actualizan cada 6 meses. 
 
 
Servicios Web del Catastro de Uruguay  
 
Por Eduardo Infantozzi Paulino. Dirección General d el Catastro. Uruguay. 
 
El Sr. Infantozzi presentó primeramente unos datos generales introductorios sobre la Dirección 
general del Catastro de Uruguay que depende del  Ministerio de Economía y finanzas, y que 
tiene su sede central en Montevideo (Capital)  y 18 Oficinas Delegadas con asiento en las 
capitales departamentales y 2 Oficinas Delegadas en ciudades no capitales departamentales 
 
En el año 1998 se creó la página Web de Catastro que tiene además periódicamente 
actualizaciones 
El Sr. Infantozzi pasó a detallar la Estructura Informática del sistema: Hardware, software, 
sistema operativo y bases de datos. 
 
El sistema se creó en principio para que las modificaciones catastrales que se realizaban en las 
20 oficinas provinciales llegaran cuanto antes a la central.  
 
Por ello el sistema dispone de dos vertientes:  
 

 Intranet con estaciones de trabajo con 60 puestos ejecutando consultas sobre la Web. 
 

 Internet con conexión con las 20 oficinas delegadas y servicios de consultas para varios 
Organismos por convenios y usuarios en general. 

 
En la página  web se incluyeron las  Normas, Resoluciones y Decretos referentes a todo el 
Catastro Nacional y los cometidos generales del Catastro, legales y fiscales, y su papel 
multifinalitario 
 
La creación de la web ha permitido la reutilización de los Recursos Humanos en otras tareas, la 
automatización de cálculo de valores reales, la mejora en la gestión interna además se ha 
conseguido la mejora en la atención a usuarios externos y se proporciona el software vía Web 
así como sus actualizaciones. A través del sistema se brinda además soporte a miles de 
técnicos, proporcionando como apoyo instrucciones  técnicas y manuales de uso del software 
vía Web. 
 
Por medio del Portal Uruguayo se ingresan solicitudes por parte de los ciudadanos y se emiten 
documentos llamados cedulas catastrales que contienen todos los datos identificatorios del 
predio con sus valores reales. El impacto en la sociedad de este servicio ha sido muy grande y 
en algunos momentos, como cuando se valoró el municipio de Montevideo, las consultas eran 
tan numerosas que se produjo el colapso y no era posible la entrada en el portal. 
 



19 
 

Existe el servicio de seguimiento de los expedientes vía Web para usuarios internos y externos 
al Organismo. Además de este servicio el Sr. Infantozzi presentó algunos ejemplos de los 
servicios que ofrece la pg. Web: consulta de información parcelaria y mapas, búsqueda por 
numero de padrón, mapas temáticos, actualización de mapas, conexión con otra cartografía 
temática (relieve, usos) etc. 
 
Por último planteó los retos de futuro: mayor información, más servicios, inclusión de toda la 
información gráfica y transformación del catastro rural hacia un SIG, y lograr con todo ello un 
Prototipo de IDE que permita la creación de la IDE de Uruguay. 
 
A continuación se volvió a dar paso a un turno de p reguntas:  
 
Los participantes preguntaron sobre los sistemas de valoración de Bienes Inmuebles utilizados 
en estos países. El Sr. de Santis y el Sr. Infantozzi explicaron los sistemas de valoración de 
Italia y de Uruguay y recalcaron la importancia de los datos de los B.I. que se van a valorar. 
 
Se comentó igualmente el problema del desfase de los datos en cualquier sistema de 
valoración. 
 
El Sr. De Santis fue preguntado también sobre la determinación de las zonas homogéneas y el 
tamaño de las zonas de valor. El contestó que no se puede generalizar y que los tamaños se 
ha establecido en colaboración con los municipios y la participación de expertos. 
 
El representante del catastro rural de México preguntó por la tecnología utilizada en la creación 
del SIG y la representante del catastro Belga, en este mismo sentido, como se ha pasado de la 
información de papel a SIG. El Sr Infantozzi contestó que la información catastral existente en 
papel se está digitalizando y aunque no tenía precisión suficiente se está georeferenciando 
puntualmente, aunque la situación ideal sería poder georeferenciar de nuevo toda la 
información. 
 
Durante la tarde del día 27 de Noviembre se present aron:  
 
 
Los servicios Web del Catastro Portugués  
 
Por Rui Pedro Juliäo. Subdirector del Instituto Geo gráfico Português 
 
El Sr. Julião comenzó presentó los datos generales de Portugal y la situación catastral del país 
con un 50% de la superficie con catastro geométrico de las propiedades rústicas y 2 millones 
de parcelas y con un catastro urbano de solo un 1,5% de la superficie que además no entró 
nunca en vigor. 
 
Por ello actualmente está en marcha el proyecto Sinergia que debe acometer el catastro de las 
10 millones de parcelas rústicas pendientes y los 6 millones de Bienes Urbanos. 
 
Presentó los servicios de la Pg web, que se ha adaptado por tanto a los productos de los que 
disponen, como el servicio de visualización de los mapas escaneados, la consulta a los 
procesos de conservación catastral, el acceso al proyecto SINErGIC o los accesos a la 
cartografía topográfica o temática y a las ortofotos. Comento también la existencia de la IDE 
portuguesa y su interoperabilidad con la Española. 
 
A continuación explicó el contenido y significado del proyecto Sinergia, que aprobado por el 
consejo de ministros en 2006, pretende crear, mantener y gestionar una base de datos 
catastral. 
Como objetivos pretende asegurar la identificación unívoca de los predios, unificar los 
contenidos catastrales existentes y crear un SIG que permita su gestión y su utilización por la 
administración y los ciudadanos. 
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Por último el Sr. Julião comentó que el objetivo es establecer una estructura informática única 
que permita la interoperabilidad, estableciendo la estructura en 2008, los contenidos a partir de 
2009 y en un plazo de 10 años tener completo el sistema. 
 
 
Servicios Web en Áustria  
 
Julius Ernst. Federal office for Meterology and Sur veying (BEV). Austria 
 
El Sr. Ernst empezó su presentación dando unos datos generales sobre Austria y explicando 
que en ese país la responsabilidad del Catastro es de la Oficina Federal de Catastro y 
Meteorología (BEV) que depende del Ministerio de Economía, y que es responsable igualmente 
de la cartografía y la geodesia. Dispone de 41 oficinas, 1200 empleados y se preocupa de 10 
millones de parcelas. 
 
A continuación explicó que el Catastro y el Registro de la Propiedad Austriacos son 
instituciones independientes  que comparten una única base de datos, las funciones del  
Registro de la Propiedad las realizan los 140 Juzgados que dependen del  Ministerio de 
Justicia y tienen una actividad local. 
 
No obstante desde  1985 se mantiene un registro central con todos los datos catastrales y del 
registro de la propiedad conjuntamente. Los datos sobre superficie, uso, cartografía etc…los 
mantienen las autoridades catastrales y la información sobre la situación legal de los bienes 
inmuebles: propietario, derechos y obligaciones, servidumbres etc.. dependen de los juzgados 
locales. 
 
La pg web actual combina muchos datasets diferentes proporcionados por el BEV en una base 
de datos de diseminación lógica, permite el mantenimiento de los datos, maneja a clientes, 
usuarios, roles y derechos, ofrece canales de diseminación diferentes para cada grupo de 
cliente diferentes (la Tienda, la Tienda Experta, WebGIS, el Mapa y Servicios de Rasgo)  
 
Sin embargo el catastro Austriaco se encuentra en pleno proceso de cambió a un sistema con 
más funcionalidades, mejor accesibilidad, productos adaptados a la demanda, simplificando los 
aplicativos, favoreciendo la estandarización y simplificando los procesos de mantenimiento. Un 
sistema que además evite redundancia de la información y que facilite su uso. 
 
El nuevo portal de la BEV se aprobó el propio día 26 de Noviembre y tiene, entre otros los 
objetivos de simplificar los procedimientos, establecer una nueva definición de las funciones de 
las actividades locales, establecer vínculos directos con otras bases de datos legales como 
direcciones, proveer interfaces que permitan la integración de proveedores y clientes y 
fomentar la conexión con otros sistemas de datos austriacos, con una visión a largo plazo 
como la que se recoge en la figura. 
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Long Term Vision : A Spatial Data 
Operating System

 
Por último el Sr. Ernst planteó los retos de futuro y comentó algunos aspectos legales, como 
por ejemplo que los datos austriacos son abiertos al público menos la búsqueda por nombre. 
 
 
La Web de la SUNARP: Políticas Institucionales, Sis tema Integrado de 
Catastro y Gobierno Electrónico  
 
Maria Delia Cambrusano Garagorri. Superintendente N acional de los Registros Públicos. 
Perú 
 
La Sra Cambrusano inició su ponencia presentando a la SUNARP como un organismo 
descentralizado autónomo del Sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de los 
Registros Públicos, con personería de Derecho Público, patrimonio propio y autonomía 
funcional, jurídico registral, técnica, económica, financiera y administrativa. 
 
Su principal objetivo es implementar las acciones de modernización y reforma de la 
organización que le permita obtener mayores niveles de eficiencia y calidad de los servicios 
registrales, garantizando la seguridad jurídica de los actos y contratos inscritos en el sistema 
registral. 
 
Tiene como misión otorgar seguridad jurídica y brindar certidumbre respecto a la titularidad de 
los diferentes derechos que en él se registran, teniendo como soporte de desarrollo: La 
modernización, simplificación, integración y la especialización de la función registral en todo el 
país, en beneficio de la Sociedad. Y como visión: ser una organización eficiente y eficaz, 
mediante la prestación de un servicio moderno y democrático, que facilite el desarrollo de la 
actividad económica del país y constituya un modelo de organización y gestión en el sector 
público nacional e internacional. 
 
Con la sede central en Lima, dispone de  13 Zonas Registrales con 112 Oficinas repartidas por 
el territorio. 
 
La información de las  Oficinas de SUNARP se integran actualmente en una única Base de 
Datos Centralizada 
 
La SUNARP se encuentra en un proceso de modernización que nació de las  políticas 
acordadas en el Acuerdo Nacional de 2002, que están dirigidas a alcanzar 4 objetivos 
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nacionales: Democracia y Estado de Derecho, Equidad y Justicia Social, Competitividad del 
país y logro de un Estado eficiente, transparente y descentralizado. 
 
La Sr. Cambrusano señaló los principales Proyectos de Modernización de la SUNARP: El 
rediseño de los Principales Procesos en  todos los Registros, la consolidación de los 
Derechos de Propiedad Inmueble – CDPI y la Inscripción Registral con Competencia Nacional - 
IRCN. 
 
El proceso de Consolidación de los Derechos de Propiedad Inmueble – CDPI tiene 3 
componentes: 
 1er Componente: COFOPRI: Que Formaliza de los Derechos de Propiedad, que acaba 
de absorber al PEC unificando el catastro de rústica y de urbana en un solo organismo y que 
está desarrollando un plan de transferencia a las Municipalidades de  las capacidades de 
formalización y levantamiento  catastral. 
 2 Componente IGN: encargado de la Implementación y densificación de la red 
geodésica     
nacional. 
 3er Componente SUNARP: con la tarea de realizar la consolidación y estandarización 
de la base de datos del registro de predios.  
 
El proceso de Inscripción Registral con Competencia Nacional -  IRCN tiene como tareas 
Rediseñar los Procesos Jurídico Registrales e informáticos de los Registros Públicos, superar 
totalmente las barreras geográficas, contar con la base gráfica catastral en las inscripciones de 
predios, usar un nuevo Sistema Único de Información Registral – SUR y atender a más de 7 
millones de personas en 131 provincias, sin servicios registrales directos. 
 
El SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE CATASTRO está constituido por la 
Superintendencia Nacional de  los Registros Públicos (SUNARP), las 1800 municipalidades 
que tienen competencia fiscal, los gobiernos regionales, el Instituto Geográfico Nacional, la 
Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI) y el Instituto Nacional de 
Concesiones y Catastro Minero. 
 
Tiene como principios inspiradores las ideas de Fernando de Soto que ya en 1997 señaló que 
es necesario mapear in situ y levantar una topografía georeferenciada que se vincule al folio 
registral 
 
El objetivo del es lograr una bases unificada de datos georeferenciados de la totalidad de los 
predios del territorio Peruano, integrada, uniformada y estandarizada.  Que además sirva de 
vínculo entre los datos catastrales y los registrales.  Se pretende además establecer un código 
único catastral. 
 

Catastro MultipropCatastro Multiprop óósito con sito con 
Efecto LegalEfecto Legal

““ MEJOR GESTIMEJOR GESTIÓÓN DE GOBIERNON DE GOBIERNO””
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Finalmente la Sra. Cambrusano  señalo está trabajando en la inscripción de los actos 
registrales por medios telemáticos que permitan la interconexión de los Notarios con el Registro 
de la Propiedad, con soluciones tan innovadoras como la captura de la huella digital. 
 
El registro inscribirá los derechos sobre los predios con el respaldo de la Información Catastral 
con el objetivo de que el catastro y registro converjan. 
 
A continuación pasó la palabra a Sr. Alvaro Delgado Superintendente Adjunto de la SUNARP y 
Presidente del Consejo Nacional de Catastro SNCP, que puntualizó que en Perú el catastro 
solo se constituye como apoyo técnico al registro para facilitar la calificación de los títulos y nos 
presentó El Consejo Nacional de  Catastro (CNC) como órgano director del SNCP. 
 
A continuación paso a presentar la pg web de esta base unificada que serán de pago con 
exenciones a determinados organismos como el COFOPRI 
 
 
Se paso de nuevo a un turno de preguntas. 
 
El representante de la provincia de San Luís (Argentina) quiso saber si el consejo dependía del 
gobierno o sin embargo era autárquico. 
El Sr. Alvaro Delgado contestó que aunque depende del gobierno y no tiene esencia jurídica, 
puede promulgar directivas de normalización. 
 
El Sr. De Santis hizo algunas reflexiones sobre lo inspirador que había sido para todo el mundo 
catastral el libro “El misterio del capital” de Hernando de Soto. 
El Sr. De Santis planteó desde su experiencia ¿Cómo lograr en Perú la uniformidad de todo el 
catastro?. En Italia ha sido difícil la homogenización y aunque ahora se enfrentan a una 
descentralización hacia los municipios, las bases ya están armonizadas. 
 
El Sr. Delgado respondió que este fue el principal motivo para la creación del Consejo. 
 
 
 
 
3.- “ Dos experiencias de  Modernización del Catast ro” 

 
El Proyecto de modernización del Catastro de México  D.F. 
 
Carlos Alberto Torres Serrano. Dirección de Polític a catastral de la Secretaría de 
Finanzas de México D.F. 
 
El Sr. Torres comenzó presentando los datos económicos de  la Ciudad de México: 21% del 
PIB nacional se genera en el Distrito Federal, representa por sí sola la cuarta economía de 
América Latina, el PIB del D.F. es mayor que el de Israel, Singapur o República Checa y  el 
ingreso per cápita es el más alto del país -172 mil pesos anuales-, 3.1 veces más alto que el 
promedio de las demás entidades federativas 
 
El principal reto del país y de la Ciudad es generar un mayor crecimiento económico. Si la 
economía de la Ciudad no crece con un mayor dinamismo, el país tampoco lo hará. La zona 
metropolitana de la Ciudad de México es fundamental para el desarrollo  económico de la zona 
centro del país y para equilibrar el desarrollo regional. 
 
Los ingresos de la Ciudad de México son 5.500 millones de Euros, siendo el 51% Impuestos y 
otras Contribuciones locales. La suma de los dos impuestos a la propiedad inmobiliaria 
ascienden a 10,485 millones de pesos, el predial y el ISAI, lo que representa el 56% del total de 
la recaudación de los impuestos locales y el 10.7% del total de ingresos del Distrito Federal. 
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La Nueva Política Tributaria para la Ciudad tiene como principal objetivo lograr la equidad 
tributaria : pago de obligaciones fiscales de acuerdo a una justa proporción y en función de 
capacidad contributiva, premiar exclusivamente al contribuyente cumplido y no dar trato 
preferencial a los que evaden o eluden el pago de sus contribuciones. 
 
Los ejes de la política tributaria son, entre otros la modernización del Sistema de Recaudación, 
mejorar la atención al Contribuyente y mejorar los instrumentos fiscales. 
 
El Impuesto Predial (87% habitacional) en la Ciudad de México ha disminuido en los últimos 
años. 
Por ello los objetivos de la nueva estrategia fiscal son dos:  
- Detener y revertir, en el corto plazo, la tendencia descendente en la recaudación del Impuesto 
Predial y fortalecerlo como la fuente más importante y estable de ingresos para la Ciudad. 
- Convertir al Catastro de la Ciudad en proveedor de servicios e insumos de alta calidad para 
los contribuyentes, dependencias gubernamentales, instituciones académicas, organismos 
privados, etc. 
 
Para ello han puesto en marcha 4 líneas de acción q ue se recogen en la figura 
 

 
 
 
Se ha creado el Sistema Cartográfico Catastral (SIG ESCA), implementando numerosas 
utilidades y se han establecido una serie integraci ones y vínculos en un sistema de 
Gestión Catastral Integral 
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Paralelamente se está acometiendo una reforma del Impuesto Predial con las siguientes 
premisas:  
acercar los valores unitarios del suelo (VUS) con respecto a los valores de referencia, con el fin 
de que se reflejen los valores de mercado, eliminar el esquema de Base Renta para el cálculo 
del impuesto y evaluar la conveniencia de modificar los descuentos asociados a la estructura 
tarifaria, considerando las ventajas y desventajas de los incrementos en el pago del impuesto. 
 
Así, junto a esta reforma fiscal el Sr.Torres nos presentó el proyecto de actualización y 
modernización del catastro con las siguientes actuaciones: 

�  Actualización del Padrón Cartográfico Catastral 
 Vuelo fotogramétrico, apoyo terrestre, restitución fotogramétrica digital, ortofoto digital, 

investigación de campo e integración de base de datos 
�  Sistema Integral de Gestión y Actualización de Predial  
 Recepción de información de peritos valuadores, notarios, licencias de construcción, 

fusión, subdivisión de predios, vinculación con el Registro Público de la Propiedad 
�  Oficina por Internet de Catastro 
 Atención al contribuyente, recepción de pagos, estatus de adeudos, consulta de mapas 

cartográficos.  ( http://www.finanzas.df.gob.mx ) 
�  Mantenimiento continuo 
 Modificaciones al padrón, edificaciones, leyes, reglamentos, etc. 

  
Finalmente concluyó recalcando que la modernización del catastro junto con la nueva 
estructura fiscal del impuesto Predial, la mejora de la calidad y el número de centros de pago y 
la mayor presencia fiscal, permitirán una recaudación local eficiente que originará mayores 
inversiones y con ello un mayor crecimiento económico.  
 
 
 
El Proyecto de modernización del Catastro de Quito  
 
Juan Romero Flores. Dirección de Avalúos y Catastro  del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
El Sr. Romero comenzó su presentación explicando los problemas originados en Quito por una 
situación cambiante durante muchos años que define como penurias politico-economico-
tributario-financieras. 
 
En concreto en los años 1996 al 2000, se vive en el País un proceso inflacionario 
(devaluaciones) que conlleva un deterioro del sistema económico financiero, terminando en el 
mes de enero del año 2.000 con el sistema económico nacional y estableciéndose un esquema 
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de funcionamiento monetario del Dólar sustentado en la Ley de Transformación económica del 
Ecuador. Sin embargo de estar en un sistema de Dolarización, ninguna persona se preocupa 
de plantear modificaciones a las formas de cálculo de las imposiciones inmobiliarias 
municipales. En el año 2004 finalmente se realizan Modificaciones a la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, entre las cuales se hallan Modificaciones importantes al Catastro y se 
Definen claramente las competencias de los Municipios en este tema, pero al haber tiempo 
limitado y estar los Municipios en un proceso de renovación política, simplemente ajustan sus 
sistemas tributarios para cumplir con lo dispuesto en la Ley 
 
Por ello se acomete un proyecto de modernización del catastro predial del Distrito 
Metropolitano de Quito, que cuenta con superficie total de 422.000 hectáreas con 465.202 
predios urbanos, 121.597 en parroquias y 68,776 predios rurales. 
 
El Sr. Romero plantea los problemas existentes en los cordones periféricos, donde ha sido 
necesario acuerdos para definir como catastral y se ha definido la forma de legalizar los bienes 
inmuebles en un proyecto de legalización de barrios de Interés Social. 
Las bases para el desarrollo e implementación del nuevo sistema de información catastral son: 
Cartografía, valoración, jurídico y tecnología. 
 
El catastro debe constituirse como una herramienta multifinalitaria para la gestión municipal, sin 
embargo no es posible importar una metodología sino que es necesario adaptarlo a cada país 
bajo esta perspectiva la DIRECCION DE AVALUOS CATASTROS tiene áreas específicas de 
trabajo permanente, los 3 programas: 
GESTION CATASTRAL: Atención público, Propiedad municipal, Expropiaciones, Barrios de 
interés social 
CATASTRO:   Red geodésica, Archivo cartográfico, Actualización catastral, Sistema de 
información, Apoyo con sistemas G.P.S. al contribuyente    
PLANIFICACION: Coordina y controla: proyectos de actualización catastral, realiza estudios : 
Valoración urbana y rural y Normativa catastral. 
 
 
El Sr. Romero fue analizando los distintos aspectos del proyecto de modernización: por 
ejemplo  
La capacitación del personal  
El establecimiento de un sistema informático basado en bases de datos alfanuméricas y 
gráficas interrelacionadas con facilidad de manejo y operación del sistema, menús 
personalizados,  lenguaje en español y aplicaciones concretas específicas y sencillas. 
La investigación de los valores in situ y zonificación. Nuevos valores que en esa semana se 
fijaban por ley. 
Un único sistema de referencia espacial con unas normas definidas. 
Un sistema de monitorización que permita evaluar el sistema 
 
Por último el Sr. Romero señala que la reforma del sistema se plantea con la Visión de Ser una 
entidad  moderna, líder a nivel nacional y referente internacional en la formulación y  gestión 
catastral inmobiliaria, eficiente en la prestación  de  servicios de calidad. Y con la misión des er 
una entidad  moderna, líder a nivel nacional y referente internacional en la formulación y  
gestión catastral inmobiliaria, eficiente en la prestación  de  servicios de calidad 
 
A continuación se abrió un último turno de pregunta s en el que se comentó la importancia 
de potenciar los catastros municipales y la necesidad de asociación entre municipios para 
poder acometer problemas como la contratación de los trabajos. 
 
Aunque el papel de las administraciones subnacionales puede ser muy importante no se puede 
caer en descentralizaciones  sin medios, hay que apostar por las administraciones 
subnacionales pero no abandonarlas, potenciar los catastros municipales pero todos dentro de 
redes que permitan un asesoramiento. 
 
El presidente del Consejo Federal de Argentina comentó la necesidad de políticas a largo plazo 
que sean sostenibles en el tiempo. El representante del catastro de Quito le dio la razón y 
señaló que por fin ellos disponen de leyes orgánicas que perduran desarrollando mediante 
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ordenanzas normativas concretas y funcionales, con ello se ha intentado dar una consistencia 
institucional. 
 
El representante de la ciudad de México comentó que el problema fundamental es establecer 
impuestos políticamente rentables y que a veces lo difícil para acometer reformas es convencer 
a tus propios colegas. 
 
Con esta intervención se dio por finalizado el semi nario.  
 


